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ACTA DE CONCILIACIÓN TOTAL 

REF: CA-038650 

 

El “CENTRO NACIONAL DE CONCILIACIÓN DEL TRANSPORTE” de CALI y la” Asociación 

para el Desarrollo Integral de Transporte Terrestre Intermunicipal “ADITT”, con código 1020, 

autorizado por el hoy Ministerio de Justicia y del Derecho, mediante Resolución No 1876 

del 10 de octubre de 1991 y modificado por las Resoluciones No. 1007 del 13 de 

diciembre de 2001 y 3042 del 25 de septiembre de 2009; 0204 del 29 abril de 2014; de 

conformidad con Ley 2220 de 2022 y demás normas concordantes” Hace constar que: 

 

En la ciudad de Santiago de Cali, al día 27 de febrero de 2024 siendo las 03:00 PM, fecha 

y hora programada para la audiencia de conciliación, solicitada el día 12 de febrero de 

2024, por la señora LIDA YINETH BEJARANO LUCUMI y el señor SEBASTIÁN LASSO CARABALI, 

como PROPIETARIA Y CONDUCTOR respectivamente de la motocicleta de placas XRT58F, 

la cual viene de una suspensión del 16 de febrero de 2024 siendo las 10:00 AM, se da inicio 

a la misma con la asistencia de las siguientes personas de manera Virtual __X__ Mixta ____ 

Presencial _____ como partes: 

 

CONVOCANTE: 

 

La abogada LILIANA SANABRIA MONTOYA, identificada con cedula de Ciudadanía  No. 

66.990.159 de Cali, portadora de la Tarjeta Profesional No. 121.181 del C. S. de la J., con 

domicilio en la AVENIDA 6 NORTE No. 13 N 21 de Cali, teléfono 3164828887, correo 

electrónico Ljuridicasabogados@gmail.com,  abogada designada por la compañía 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., para representar a la señora LIDA YINETH 

BEJARANO LUCUMI identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.112.488.277 y el señor 

SEBASTIÁN LASSO CARABALI identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.112.472.400 

como PROPIETARIA Y CONDUCTOR respectivamente de la motocicleta de placas XRT58F. 

 

CONVOCADO: 

 

El abogado JONATHAN ALONSO LEMOS MONTENEGRO identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.010.101.569, portador de la Tarjeta Profesional No. 405.859 del C.S. de la 

J., con dirección de notificación en la CARRERA 40 No. 4 – 30 EN CALI (V), teléfono 

3116011378 y correo electrónico valeria.taylor@taylorconsultores.com, quien asiste en 

calidad de abogado del señor MARIO ALBERTO LARA ESTACIO quien le otorgo poder de 

manera verbal para que lo represente en esta audiencia. 
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El señor MARIO ALBERTO LARA ESTACIO identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1144171913 con dirección en la CARRERA 119A No. 60 – 56 EN CALI (V) teléfono 

3106382027 y correo electrónico Lara082@hotmail.com  quien asiste como PROPIETARIO 

del vehículo de placas GIR947, quien le confiere poder de manera verbal en esta 

audiencia al abogado JONATHAN ALONSO LEMOS MONTENEGRO para que lo represente.  

 

La abogada LORENA JURADO CHAVES, identificada con la Cedula de ciudadanía No. 

1.032.409.539, portadora de la Tarjeta Profesional No. 204.787 del C. S de la J., con 

dirección de notificación AVENIDA 6 A BIS No. 35 N 100 OF 212 CENTRO EMPRESARIAL 

CHIPICHAPE de Cali, teléfono 3004674253 correo electrónico notificaciones@gha.com.co  

y mjimenez@gha.com.co, quien asiste en calidad de apoderada sustituta de la  

abogada GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y portador de la Tarjeta Profesional No. 

39.116 del C.S. de la J., quien en su calidad de  apoderado general de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., identificada con NIT 860028415-5., conforme a la escritura 

pública 2779 del 02 de diciembre de 2021,  sustituye dentro de sus facultades a la 

abogada   para que de igual manera represente a la aseguradora LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., como aseguradora del vehículo de placas GIR947. 

 

Para esta audiencia de Conciliación a través de la plataforma Microsoft Teams se 

compartió enlace para conexión a audiencia a los correos 

cemcabogados@hotmail.com,  sebastianlc_1991@hotmail.com,  

ybejarano12@hotmail.com, lara082@hotmail.com, con base en los siguientes:  

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El día 11 DE DICIEMBRE DE 2023 en CARRERA 109 CALLE 25 EN CALI (V), se 

presentó un choque entre la motocicleta de placas XRT58F y el vehículo de placas 

GIR947, según información aportada por la parte convocante. 

  

CONCILIADOR DESIGNADO POR EL CENTRO DE CONCILIACIÓN 

 

Yo, JULIANA PEREZ AGUDELO, conciliadora en derecho, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1.107.085.160 de Cali (V) portadora de la Tarjeta Profesional No. 284.019 

del C. S. de la J., adscrita a este Centro de Conciliación, en presencia de las partes 

quienes se encuentran en su entero y cabal juicio, instala la audiencia, explicándoles los 

alcances y consecuencias de esta.   Acto seguido, las partes formulan lo siguiente: 

mailto:Lara082@hotmail.com
mailto:notificaciones@gha.com.co
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PRETENSIONES 

 

PRIMERA: la señora LIDA YINETH BEJARANO LUCUMI y el señor SEBASTIÁN LASSO CARABALI, 

pretende le sea cancelado por concepto de DAÑOS MATERIALES de la motocicleta de 

placas XRT58F la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO DOS PESOS 

M/CTE ($3.917.102),  

 

ACUERDOS CONCILIATORIOS 

 

Una vez propuestas las diferentes fórmulas de arreglo dentro de un ambiente de 

imparcialidad y legalidad, se llegaron a un acuerdo respecto de las pretensiones 

solicitadas en los siguientes puntos: 

 

Acuerdo entre la abogada LILIANA SANABRIA MONTOYA apoderada la señora LIDA 

YINETH BEJARANO LUCUMI y el señor SEBASTIÁN LASSO CARABALI, como PROPIETARIA Y 

CONDUCTOR respectivamente de la motocicleta de placas XRT58F y la abogada LORENA 

JURADO CHAVES, como apoderada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. como 

ASEGURADORA del vehículo de placas GIR947. 

 

A. MONTO, FORMA Y PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.  SE COMPROMETE A PAGARÁ LA SEÑORA LIDA 

INETH BEJARANO LUCUMI Y EL SEÑOR SEBASTIÁN LASSO CARABALI LA SUMA DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL PESOS ($2.800.000), QUE SERÁ CONSIGNADO EL DÍA 20 HÁBILES 

SIGUIENTES A LA RADICACIÓN DE LOS SIGUIENTE DOCUMENTOS: CONTRATO DE 

TRANSACCIÓN DEBIDAMENTE FIRMADO POR QUIEN RECIBIRÁ EL PAGO Y QUE SERA 

ENVIADO AL CORREO ljuridicasabogados@gmail.com Y DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA 

LA EFECTIVA INDEMNIZACIÓN. FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE Y/O SARLAFT 

DE QUIEN RECIBIRÁ EL PAGO, FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN PAGO INDEMNIZACIÓN DE 

QUIEN RECIBIRÁ EL PAGO, COPIA DE CÉDULA DE CIUDADANÍA AMPLIADA AL 150% DE 

QUIEN RECIBIRÁ EL PAGO,  CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE LA CUENTA BANCARIA DE 

TITULARIDAD DE DE QUIEN RECIBIRÁ EL PAGO, COPIA DE LA PRESENTE ACTA DE 

CONCILIACIÓN Y UNA VEZ REUNIDA LA DOCUMENTACIÓN DEBEN DE SER ENVIADA AL 

CORREO ELECTRÓNICO   ljurado@gha.com.co  notificaciones@gha.com.co  
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APROBACIÓN DEL ACUERDO 

 

Las partes manifiestan que están de acuerdo con el contenido del presente documento y 

aceptan libremente las obligaciones pactadas, en consecuencia, la Conciliadora, aprueba 

dichas fórmulas de arreglo y aclara a las partes QUE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 64 DE 

LA LEY 2220 de 2022, LA PRESENTE ACTA DE CONCILIACION HACE TRANSITO A COSA 

JUZGADA Y PRESTA MERITO EJECUTIVO. 

 

La señora LIDA YINETH BEJARANO LUCUMI y el señor SEBASTIÁN LASSO CARABALI, como 

PROPIETARIA Y CONDUCTOR respectivamente de la respectivamente de la motocicleta 

de placas XRT58F, declararán a PAZ Y SALVO por concepto de DAÑOS MATERIALES Y 

EXTRAPATRIMONIALES al señor MARIO ALBERTO LARA ESTACIO y LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., como CONDUCTOR, PROPIETARIO Y ASEGURADORA respectivamente del 

vehículo de placas GIR947, con el pago total de la obligación pactada. 

 

De esta manera termina la audiencia de conciliación siendo las 03:57 PM de hoy 27 de 

febrero de 2024, y se firma por: 

 

LA CONCILIADORA,  

  

 

 

_______________________________                   

JULIANA PEREZ AGUDELO 

C.C. No. 1.107.085.160 de Cali (V) 

T.P. No. 284.019 del C. S. de la J. 

No. de Expediente CA-038650 

No. de Registro 25662 

 

 

 


